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proyectadas, cuando sean originarios de la Comunidad Económica
Europea o se encuentren en libre práctica en la misma. .

2. Las importaciones de dichos bienes de inversión, sus
componentes,partes o piezas' estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un país tercero.

Todo ello de acuerd9 con lo dispuestocn el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre a cuyos requisiros se supeditará la
suspensi6n. .. - , .

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
198-5, se reducirán en un 95 por 100 los derechos- arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, garantizados en su día.

C) Los benepcios fiscales anteriormente relacionados, salvo
los comprendidos en el-apartado B), que no tienen limitación
temporal. se conceden por un período de cinco años, a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del articulo 93.2· del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que_ se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa. beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. '. -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Etono-
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dio
siguiente al de su publicaci6n. .

Lo que comunico a V. l. para $U conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 14 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

6799 ORDEN dé 17 de febrero de 1986 por la que se concede
~ a la Empresa «Mercamurcia. Sociedad Anónima». los

beneficios fiscales de la Ley 152(1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 27 de diciembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa «Mercamurcia. Sociedad Anónima» (número
de identificación fical: A-30.0l5.952), para la instalación de una
industri, cárnica de despiece y embutidos en el Palmar (Murcia),
incluyéndola en el grupo A) de la Orden de este Ministerio de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965.

Resultando que, el expediente Que se tramita a efectos de
concesión de benef1.cios fiscales se ha iniciado en fecha 28 de junio
de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,

Resultando que, en el momento de&roponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las omunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesiód
de beneficios fiscales solicitados,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de lIicieinbre, sobre industrias de
interés preferente, el Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto; la Ley
50/19~5, de 23 de diciembre; Real Decreto 2386/1985, de 18 de
diciembre, y demás disposiciones ~ment&rias,

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y se8unda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en viSO!' de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose p<?r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, ClCCunStan~ que se
da en el presente expediente, presentado en fecha 28 de juniO de
1985, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Considerando que, el Real Decreto 2386/1985, de 18 de
diciembre, ha establecido, a partir del 1 de enero de 1986 Ycomo
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades
Económicas Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y redUc.
ciaRes arancelarias para los bienes de inversión importados con
determinados fines especificas, según provengan de paises de la

Comunidad Económica Europea o de países terceros y que se
destinen a alguno de los determinados en su artículo 1.0, caso que
se da en este expediente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo S.o del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien .di,poner:

'Primero.-Uno. Con arreglo a las- disposiciones ~amentarias

de cada tributo, a las específicas del régimen que se denva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre,-y al procedimiento señalado por 10
Orden- de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,· se otorgan a la
Empresa «Mercamurcía, Sociedad Anónimu, los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) l. Suspensión de los derechos arancelarios residuales
aplicables a la lmportación de España de bienes de inversión de
primera' instalación: así como los componentes, partes y piezas
destinados. a la fabn-caci6n de los mismos, que no se fabnquen en
E,paña y que se destinen al equipamiento de ¡as instalaciones
proyectadas, cuando sean originarios de la Comunidad Económica
Europea o se encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las importaciones de dichos' bienes de inversión. sus
componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común· cuando se importen de un país tercero.

Todo ello de acuerdo COD lo dispuesto en el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre. acuyos requisitos se sUP."ditará la
suspensión. .

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de

. 1985, se reducirán en un 95 por 100 los derecho, arancelarios,
Impuesto de Compensaci6nde Gravámenes Interiores, garantiza-
dos en su día. .

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, salvo
los comprendidos e.n el apanado B), que no tienen limitación
temporal, se conceden por un perlodo de cinco años, a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de Jas obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, .en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Tercere.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto én el artículo 126 de la
Ley de Proceditl1.iento Administrativo, ante .el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos año•.
Madrid, 17 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), .el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vi1lamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de febrero de 1986 por la que se
rectifican tao de 29 <fe octubre, 21 de "noviembre. 29 de
nOViembre, 9 de diciembre, 12 de diciembre y 30 de
diciembre de 1985. sobre concesión de beneficios

,fiscales a las Empresas qra se citan incluidas todas
el/as· en el sector industrial de interés preferente de
fabricación de electrónica e informática. al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 162(1985, de 23 de
enero. .

Excmo. Sr.: Adverrido error en las Ordenes de:
29 de octubre de 1985, correspondientes a las Empresas:

«Miniwatl, Sociedad Anónim.,., y otras. . .
29 de octubre de 1985, «Fábrica Ibérica de Altavoces, Sociedad

AnónilRll» (FAlBA!., Sociedad Anónima).
'. 21 de noviembre de 1985, «Angel Iglesias, Sociedad Anónim.,.,

y otras. -
29 de noviembre de 1985, «Hewlell Packard Española, Sociedad

AnQnima».
9 de \Iiciembre de 1985, «Microser, Sociedad Anónim.,., y otra.
9 de diciembre de 1985, «B. P. Solar España, Sociedad Anó-

nimu, y o~ .


